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G O B I E R N O DELA NACION

Ministerio de Defensa Nacional *“

ILFA1URA DE MOVILIZACION, INbTMUCClUN 
Y RECUPERACION

Instrucción.
A ulot izado por S. E. el Generalísimo de los Ejércitos na

cionales, se convoca mi curso para Alféreces provisionales 
de Infantería, estrictamente durante el tiempo de duración 
de la campana, para ser encuadrados en los Batallones de 
Trabajadores, con arreglo a las siguientes bases’

1 .a El curso tendrá'lugar en Pamplona y será dirigido 
por el Coronel de Ingenieros D. Luis Troncoso Sagredo, en 
régimen de internado, y dará comienzo ei dia 20 del próxi
mo mes de noviembre.

2 .a El número de plazas a convocar y a seleccionar por 
el Director del curso será el de 300.

3 .a La duración del ctirso'será de treinta dias.
1 .a Podrán concurrir al mismo solamente los concursan

tes que tengan de 31 a 40 anos de edad y no pertenezcan a 
reemplazos movilizados, excepto los que corresponden a la 
totalidad de los individuos del reemplazo de 1928, que po
drán asistir. .

5 .’ Además de las condiciones de situación y edad pre
cedentemente señaladas y de las condiciones físicas nece
sarias para el desempeño del cargo, será condición precisa 
presentar certificación de buena conducta y adhesión al 
glorioso movimiento nacional de las Autoridades milita
res, o, en su defecto, de las de la provincia o municipio.

6 .a Para tomar parte en el curso se precisa poseer un 
titulo oficial de carácter técnico que acredite conocimientos 
para la construcción de edificaciones, carreteras, puentes, 
etc., o estudios de asignaturas de carrera oficial del Estado, 
cuya especialización justifique poseer los conocimientos 
anteriores, el titulo de Bachiller y, dentro del precedente 
orden, serán preferidos los heridos en campaña y los que 
acrediten permanencia en el frente. .

1 * Los certificados de los títulos que posean los inte

resados y los indicaduoen la base L3 ;los mostrarán al Co* 
roticl Director del curso en el momento de la presentación, 
de no acompañailüb alas instancias dirigidas al mismo, y 
habrán de coincidir con los datos consignados en las ins
tancias, redactadas con arreglo al íunnufario que se acom
paña. Los certificados cuya expedición corresponda hacer 
en plazas no liberadas todavía, serán suslitoídos por decla
raciones juradas. . .

8 .a El plazo de admisión de instancias se cerrará el dia 
15 de! mes de noviembre próximo, empleándose el tiem
po que inedia entre dicha lecha y la señalada para comen
zar el curso en las operaciones de selección de instancias, 
aviso a los alumnos admitidos e incorporación do los mis
mos al Centro. . . . ,

Burgos, 25 de octubre de 1938.—Tercer Año Triunfal.—El 
General de División, Luis Orgaz.
Cursos para la formación de Alféreces provisionales para 

los Batallones de Trabajadores.
Residencia del concursante:
¿Sirvió en el Ejército?
Empleo (si lo tuvo):
Tiempo que sirvió: 
Años Meses Dias  
Apellidos:
Nombre:
Edad:
Título que posee:
Declaración jurada de poseerlo: 
¿Filé herido? 
¿Tiene pennaiiencia en el trente? 
¿Cuánta?

Fecha .......
(Firma del interesado).

Sr Director del curso para Alféreces provisionales de Ba
tallones de Trabajadores, Pamplona.

Autorizado porS. E. el Generalísimo de los Ejércitos na
cionales, se convoca un curso de formación de Sargentos 
provisionales de los Batallones de Trabajadores, con arre
glo a las siguientes bases:
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1 a El curso tendrá lugar en Zaragoza, bajo la dirección 
del Teniente Coronel Primer Jefe del Batallón de Zapado
res Aliñadores número 5, y dará comienzo el día 20 de no
viembre próximo.

2 .a Su duración será de treinta dias.
3 .a El número de plazas sei;i de 500, haciéndose Ja se

lección correspondiente por el Director del curso
4 ." Podrán concurrir al curso los que tengan de 31 a 40 

años de edad y no pertenezcan a reemplazos movilizados, 
a excepción de los individuos del reemplazo del 1928, que 
podrán asistir todos, en uuo y en otro caso, siempre que 
reúnan las condiciones físicas necesarias para el desempe
ño del cargo. Podrán asistir también todos los Sargentos 
movilizados de los reemplazos de 1928, 1920 y 1030.

5 .a Además de las condiciones de situación y edad se
ñaladas en la base anterior, será condición precisa para 
optar al curso presentar certificado de buena conducta y 
adhesión al glorioso movi niento nacional, de las Auto
ridades militares o, en su defecto, de las provinciales o 
municipales y estar en posesión de algún oficio, profesión 
subalterna auxiliar de la construcción, como encargado de 
obras de taller, maestro u oficial de < arpinteria, carretería, 
albañileda, topógrafo, delineante y los que, sin poseerla, 
hayan servido en Unidades de Zapadores.

Los certificados acreditativos de estos extremos los 
mostrarán al Teniente Coronel Director de la Academia, 
en el momento de la presentación, de no acompañarlos a 
la instancia dirigida al mismo, y deberán coincidir con los 
datos consignados en la misma, redactada con arreglo al 
formulario que se acompaña. Los certificados cuya expe
dición corresponda extender en plazas no liberadas toda
vía, serán sustituidos por declaraciones juradas.

6 .a La selección de los concursantes se hará por la de 
las instancias que los interesados promuevan con arreglo 
al formulario indicado, las que deberán encontrarse en la 
Academia antes del día 15 de noviembre próximo, fecha 
en la que se cerrará el plazo de admisión, empleándose el 
tiempo que media entre dicha fecha y el señalado para 
comenzar el curso en aquellas operaciones, aviso a los 
alumnos admitidos e incorporación de los mismos al 
Centro.

7 .a Encarezco a las Autoridades militares la máxima 
difusión de la presente convocatoria para que llegue a 
conocimiento de todos aquellos a quienes pueda interesar.

Burgos, 26 de octubre de . 1938.—Tercer Año Triunfal. 
—El General de División, Luis Orgaz.
Cursos para la formación de Sargentos provisionales para 

los Batallones de Trabajadores.
¿Sirvió en el Ejército?
Empleo (si lo tuvo):
Tiempo que sirvió: Años....Meses. ..Días ...
Apellidos:
Nombre:
Edad:
Profesión u oficio que ejerce:
¿Sirvió en Unidades de Zapadores?:
Cuerpo:
Empleo (si lo tuvo): 
¿Fué herido?:
¿Tiempo de permanenc ia en el frente?
¿Cuánta?:
Fecha ..........................................

(Firma del interesado) 
Sr. Director de la Academia Militar de Zaragoza.

Dispuesto por 8. E. el Generalísimo de los Ejércitos na
cionales la celebración de un curso para proporcionar a los 
Estados Mayores y muy especialmente a las Planas Mayo
res de las Brigadas de un cierto número de Auxiliares que 
cooperen en la función de E. M., se convoca al mismo so
bre las bases siguientes:

1 .a El curso tendrá de duración cuarenta dias, verifi
cándose en Valladolid, en el local que ocupaba la antigua 
Academia de Caballería.

2 .a El número de plazas será de 150.
3 .a Podrá asistir a él el personal con edad mínima de 

30 años cumplidos v máxima de 40, el día señalado para el 
cierre de admisión de instancias, que hayan terminado en 
España las carreras de Licenciados en Derecho, Licencia
dos en Ciencias en sus distintas secciones, así como los Li

cenciados en Filosofía y Letras en tudas sus ramas, y los 
Intendentes Mercantiles Igualmente podrá asistir el perso
nal que tenga terminadas en España las carreras de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos, Montes, Minas, In
dustrial, Agrónomo y Arquitectos, que tengan la edad mí
nima de 35 años y máxima de 40 el día señalado para el 
cierre de admisión de instancias.

4 .a Los aspirantes dirigirán las instancias con arreglo al 
formulario adjunto al Sr. Coronel Director de la Academia 
para Tenientes provisionales Auxiliares de E M., dando 
cuenta de esta petición a las Autoridades pertinentes, para 
que puedan éstas emitir los informes que se indican cu 
base posterior.

5 .a Los aspirantes que terminen con aprovechamiento 
el curso, serán promovidos al empleo de Tenientes provi
sionales adjuntos, como Auxiliares del Servicio de Estado 
Mayor; gozarán, mientras desempeñen su cometido, el suel
do correspondiente y disfrutarán del empleo estrictamente 
durante el tiempo de duración de la campaña.

6 .a La selección de las instancias será hecha por el Se
ñor Coronel Director de la Academia, en ia cual se tendrá 
en cuenta los datos que se obtengan de los aspirantes en 
cuanto a sus ideas sociales, partidos políticos a que hayan 
pertenecido antes del Movimiento nacional, así como todo 
lo que en pro de éste hayan llevado a cabo, por lo que las 
Autoridades de todo orden a quienes conste algo favora
ble o no de los aspirantes que las hayan requerido, no 
siendo pariente, pueden exponerlo por su honor o por de
claración jurada en escrito, que, para mayor rapidez, remi
tirán directamente al Director de la Academia citada, a! 
que se le prohíbe tener en cuenta cualquier otro escrito de 
carácter particular, teniendo en cuenta, adenás, el conce
der preferencia a los que posean idiomas, taquigrafía, me
canografía y conducción de automóviles.

7 .a El plazo de admisión de instancias para su selec
ción se cerrará el día 15 de noviembre para comenzar el 
curso el día IA del mes de diciembre próximo, em
pleándose el tiempo que media entre ambas fechas en 
aviso a los alumnos admitidos e incorporación de los mis- 
jnos al dentro.

8 .a Por las distintas Autoridades militares se dará la 
máxima publicación a la convocatoria anunciada, y el Co
ronel Director de la Academia para Tenientes provisionales 
Auxiliares de E. M. aceptará, para ganar tiempo en la se
lección dé ¡os concursantes, avisos telegráficos de los mis
mos con los datos que se precisan y mencionan en esta 
convocatoria, sin perjuicio de que se cursen, además, las 
correspondientes instancias.

Burgos, 24 de octubre de 1938.— III Año Triunfal,—El 
General de División, Luis Orgaz.
Academia para Tenientes provisionales Auxiliares de

Estado Mayor.
Apellidos:
Nombre:
Fecha de nacimiento:
Edad:
Titulo que posee:
Declaración jurada de poseerlo:
Solicita:
Situación militar actual:
Cuerpo o Unidad en que sirve;
Servicios militares anteriores y Unidades en que los ha 

prestado:
Empleo que tiene o alcanzó en el servicio militar:
Punto de residencia al advenir el movimiento nacional 

y tiempo que llevaba en ella: -
Servicios prestados al movimiento salvador y personas 

que pueden testimoniar estos servicios:
Idiomas que habla:
Idiomas que traduce:
¿Posee mecanografía?
¿Posee taquigrafía?
¿Conduce automóviles? 
Domicilio actual.

Fecha...
(Firma del interesado)*

Sr. Coronel Director de la Academia para Tenientes provi
sionales Auxiliares de Estado Mayor.—Valladolid.
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Dispuesto por S. E. el Generalisimo de los Ejércitos na
cionales y con el fin de ampliar la cultura técnica y táctica 
de los Tenientes de Complemento del Arma de Ingenieros, 
a la par que se evita el retirar persona] de aquella clase que 
pudiera estar encuadrado en las Compañías, se organizan 
cursos sucesivos de información para aquéllos, con arreglo 
a las siguientes bases: ,

1 .a Los cursos se desarrollarán en la Academia de San 
Sebastián, en régimen de internado.

2 .a La duración seiá de tres meses.
3 .a Concurrirán al primer curso 100 Tenientes como 

máximo, seleccionados de tal modo que no se resienta el 
servicio en las Unidades del frente, prorrateándolos con 
los que no están encuadrados en Compañías, con el fin de 
que al finalizar sus estudios con aptitud, permitan la asis
tencia al próximo por relevo de destino do igual número 
de aquellos que estén exceptuados en el primer llama
miento por las necesidades del servicio.

4 .° Los Tenientes que hayan cursado con aprovecha 
miento los estqdios del curso, serán promovidos al empleo 
de Capitán, conservando en este nuevo empleo, cualquiera 
que haya sido el orden de llamada a los cursos, su anti
güedad inicial. . .
' 5.” Los Excmos. Sres. Generales de los Ejércitos dis
pondrán en los suyos respectivos los Tenientes de Com
plemento que puedan asistir al curso inicial, a tenor de lo 
dispuesto en la base tercera, y se servirán remitir a la Di
rección de la Academia, relación con expresión de anti
güedad y destino de los mencionados Oficiales, para faci
litar al Director de Ja misma su tarea posterior. ,

6 .a Los cursos darán comienzo el dia l.°de di
ciembre próximo, y las relaciones mencionadas en la base 
anterior, deberán obrar en poder del Director de la Acade
mia antes del 25 de noviembre próximo, empleándose el 
tiempo que media entre ambas fechas en las operaciones 
de designación y aviso de los Oficiales de Complemento 
que deben asistir a los respectivos cursos.

Burgos, 24 de octubre de 1938.—Tercer Año Triunfal.— 
El General de División. Luis Orgaz.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. J120, de 28 
de octubre de 1938).

SECCION SEGUNDA
Núm. 6.201.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.
FUGAS—Circular.

El señor Administrador del Manicomio de Nuestra 
Señora del Pilar de esta capital me participa que el 
día 30 del pasado mes de octubre se fugó de dicho 
Establecimiento el enfermo Ramón Cops Caminal, na
tural de Puigcerdá (Gerona), de 24 años de edad, bajo, 
recio, viste traje de militar, botas color marrón claro y 
boina roja.

Encargo a los señores Alcaldes, Guardia Civil y de
más autoridades dependientes de la mía practiquen 
gestiones para la busca y detención del mencionado 
enfermo, dando inmediatamente cuenta a dicho señor 
Administrador del Manicomio o a este Gobierno Civil, 
caso de ser habido.

Zaragoza, 5 de noviembre de 1938. — Tercer Año 
Triunfal.

El Gobernador civil 
y Delegado de Orden público,
Francisco Planas de Tovar.

♦ * ♦
Núm. 6.202.

RESES MOSTRENCAS —Circular.
La Alcaldía de Castejón de Valdejasa ha dado cuen

ta de que han sido halladas en dicho término municipal 
229 cabezas de ganado lanar, que han quedado deposi
tadas en aquella localidad a disposición de quien acre
dite ser su dueño.

Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial para general conocimiento en cumplimiento de 
lo dispuesto sobre el particular por el vigente Regla
mento para el régimen y administración de las reses 
mostrencas de 24 de abril de 1905, advirtiendo que ca
so de no presentarse su propietario a recoger dichos se
movientes en el plazo señalado se venderán en públi
ca subasta en la Casa Consistorial del referido pueblo, 
con arreglo a lo dispuesto por dicho Reglamento. 

Zaragoza, 5 de noviembre de 1938.—Tercer Año 
Triunfal.

El Gobernador civil,
Francisco Planas de Tovar.

SECCION CUARTA
Núm. 6.155.

Recaudación de Hacienda de la provincia 
de Zaragoza.

D. Marino Tomás Queipo de Llano y Sierra, Recau
dador de Hacienda de la segunda zona de esta capi
tal (Distrito de San Pablo);
Hago saber: Que en el expediente que se instruye 

en esta oficina de mi cargo contra D.a Felisa y D.a Ma
ría del Pilar Iñigo Saldada, por débitos de contribu
ción urbana correspondientes al tercer trimestre de 
1937 y primero, segundo y tercero trimestres de 1938, 
he dictado con fecha 18 del mes actual la siguiente

'Providencia: Resultando desconocido el paradero 
de los deudores D.a Felisa y D.a María del Pilar Iñigo 
Saldaña, así como no haber persona alguna que les 
represente en esta capital, de conformidad con lo dis
puesto en el art. 154 del vigente Estatuto de Recauda
ción requiérase a los referidos deudores para que en el 
plazo de ocho dias comparezcan en este expediente o 
señalen domicilio o representante, con la advertencia 
que si no lo hicieren en el plazo señalado se prosegui
rá el procedimiento en rebeldía sin intentar nuevas no- 
tificacionesc , ..

Y como por dicha circunstancia no ha sido posible 
notificarles el embargo practicado en las fincas de su 
propiedad que a continuación se describen, se les noti
fica por medio de edicto, que se publicar¿i en el Bo l e
t ín  Of ic ia l , y que contendrá el presente acuerdo inte
gramente. . .

Las fincas embargadas son las siguientes:
Casa sita en el barrio de Monzalbarba y su calle de 

El Medio, señalada con el número 24 antiguo y 16 mo
derno, confrontando: por la derecha, con casa numero 
26; por la izquierda, con callejón del frontón o . rave- 
sía de la Sagrada, y por la espalda, con la casa 48 y 49
de la calle de la Sagrada. . ,

Otra casa en el barrio de Monzalbarba y su calle de 
El Medio, señalada con el nú ñero 26, hoy 18, confron
tante: por la derecha de su fach «da, con corral de Mar
celino Provenza; por la izquieida, con la casa numero 
24 de la misma calle, y por la espalda, con a casa nú
mero 50 de la calle de la Sagrada. ,

Requiéraseles para qne en el plazo de odio días 
presenten en esta oficina los tíhilos de propiedad de 
los bienes embargados, con la advertencia que pasado 
dicho plazo serán suplidos a su cosí '• Los piazos que 
se indican serán a partir del día siguiente a en que 
aparezca el presento acuerdo publicado en el Bo l et ín  
Of ic ia l ». ,

Lo que se hace público por medio del presente edic
to a los efectos del citado art. 151 del vigente Estatuto 
de Recaudación. , .

s Dado en Zaragoza a 28 de octubre de 1)38. — 1 ercer 
Año Triunfal.-El Recaudador, Marino Tomás Queipo 
de Llano.
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SECCION QUINTA
Nlím. 6.160.

Sección Agronómica de Zaragoza.

Circular
ic-lOia 10 disPuest0 por el Servicio 

nK1 ? de Agricultura en la circular núm. 43, se 
publica lo siguiente:

n2.Aliniu CrÍ0odM'Vius,ría Y Comereio.-Oráe- 
^nd.naiÍ10Lr.-Xlsta ,a ProPuesl2 del Comité 
Sindical de Fertilizantes para la fijación del precio 
de venta que ha de regir para el superfosfato en 
la presente campaña 1938-39, y reajustada di- 
cna propuesta de acuerdo con las líneas genera
les establecidas por el Gobierno nacional en lo 
que se refiere a política de precios, yengo en dis
poner lo siguiente: '

Precios de venta del superfosfato.
Para la campaña 1938-39, los precios de venta 

del supeilostato serán los siguientes:

SOBRE VAGON

Santander.................
Bilbao........................ .
La Canina..................
Hnclvá......................
Málaga..................
Sevilla .............. .
Palma de Mallorca
Pasajes.... .........
Gijón..................

BJUl ii.u'i

Puerto

» 

— __

13'95

Recargos apartidas menores de 10 toneladas. - 
l recios en fábrica del interior. — Precios en al
macenes del interior.-Beneficios del revendedor.

Para la aplicación de la presente Orden se ten- 
dfa en cuenta las siguientes normas aclaratorias 
dictadas por la Jeiatura del Servicio Nacional de 
Agricultura con fecha 19 del actual, que son las 
siguientes:

Recargos a partidas menores de 10 toneladas.

Los mismos que para la campaña anterior, o sea: 
fi>10 pías, por 10o Ks. para ventas de 5 tons. mínimo. 
0 20 > por 100 » „ de 1 > »
0‘2a » porlOO * > » de cantidades inferiores.

Precios en almacén del interior

l/is precios base del puerto más favorable, 
recargados en los portes de ferrocarril hasta la 
estación de destino, y los gastos efectivos desde 
t -'fa hasta la puerta de almacén.

De no existir estación de ferrocarril en la loca
lidad donde se hada el almacén, la segunda parti
da que se menciona en el párrafo anterior la 
consu unan los gastos efectivos de porte carre- 
inHor C^l C 3 cs:taci^n m^s favorable a! consu-

Bonificacidn del revendedor

( orno la <le la campaña última, es decir: 0'25 
pesetas por 100 kilogramos a deducir en factura 
del precio base. Los Sindicatos, Ligas, Federa
ciones etc., gozarán, a estos efectos, de la con
dición de revendedor.

Condiciones de pago
vn ^ehos P1’^108 corresponden a 100 kilos sobre 
no riC”01 nilcrcanc,a envasada en sacos de 
knt n dti^i(VT P?rlnet0- Pafío al contado 

i tro de los ocho días de la entrega oiexpedi^óii 
y cantidad no menor de 10 toneladas.

'uimenioporstupierío de capacidad inferior 
a 100 kilos.

Para sacos de 50 kilos, pías.................. O‘50 por H10 kilos.
1 día » de o a 80 kilos, pías........... 0-30 por 100 kilos.

Rebajas por ser el saquerío propiedad 
, del comprador.

Cuando los compradores faciliten los envases 
oc luoajara el precio correspondiente a razón de 
1 30 pías, por 100 kilos.

Envíos a granel.
Para los envíos a granel se establece una reba- 

m/M •ire e P^í*10 correspondiente a erases de 
100 kilos, de PSOpor 100 kilos.

Al contado, dentro de los ocho días de la en
trega o expedición, y con recargo de intereses a 
tazón del 5 por 100 anual en los casos de pago a 
plazos, incluido todo gasto v aceptación 3 
te del vendedor.

Bonificaciones por consumo

Regirán las siguientes:
De pesetas 0:15 por too kilos
De id. 0-25 por loo '
De 
De 
De 
De 
De

De

id. 
id. 
id. 
id. 
id.

0'30 por 100
0'40 por 100
0'4n por 100
0‘50 por 100
0‘55 por 100

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

para CQnsinnn.
para 
para 
para 
para 
para

. .... para
pesetas 0'60 por 100 kilos para 

adelante. 1

id. •... 
id. .., 
id. ... 
id. ... 
id. ... 
id. ...

consumo

por pul

Tonejflrffls 
rn^hices

• 50
. ion
. 500
• 760
. 1.500
. 2.000
■ 4.000
de O.ooo en

r-d c' arf^lo a las ordenes anteriores se fija por 
u la Sección Agronómica los precios base siguien

tes en los almacenes que se indican:

Superfofifato 18 por 100 . ..

Id. 10 por 100 .. .

Id. 13 por 100 ....

NR1

as 
0 N 0>

> CQ 
0
w"

Ri 
L'
y 

*< ti 
£X

O y -t 5;

5 2

m 
"S" y 1 n> 

O" 
y

y
| 
y

18-72 19 18-75 19'14 19'19 19'46 19'17 19'54 18*36
17'77 18'40 17-80 18'19 18'24 18'51 18'22 18 50 17*41
16 82 17*45 16'85 | 17'24 17-39 17-56 17'27 17*64 16’46
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En las poblaciones no citadas sólo se podrá 
cargar el valor del transporte por el medio más 
económico desde el almacén más próximo.

Estos precios están sujetos a las bonificaciones 
y recargos indicados en las órdenes anteriores». 

Lo que se publica en este periódico oficial para 
general conocimiento y exacto cumplimiento.

Zaragoza, 28 de octubre de 1938. — Tercer 
Año Triunfal.—El Ingeniero-Jefe, Domingo Rue
da y Marín.

Núm. 6.153.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal
Ciudad de Zaragoza.

La G.iporación municipal, en sesión celebrada el 
día 19 de los corrientes, acordó enajenar dos solares 
de su propiedad sitos en la calle de San Vicentede 
c'on ‘S"11*6*8 cnn arreglo a las siguientes condi-

Primera. Son objeto de subasta cada uno de los so
lares que a continuación se mencionan:

Número 8 de la calle de San Vicente de Paúl, angu
ia caHe (,e ^anto Dominguito de Val, de 

391 20m.2 de extensión, valorado en 97.800 pesetas, a 
razón de 250 pesetas la unidad métrica (piano l).

Numero 9 de la calle de San Vicente de Paúl angu
lar a la calle de San Jorge, de 339*40 m.‘-¿ de extensión 
valorado en 76.140 pesetas, a razón de 225 pesetas la 
mudad métrica (plano 2/

Los respectivos límites se hallan bien definidos en 
los planos adjuntos, donde están señaladas las zonas 
de servidumbres de luces que los gravan.

Son aclualmente propiedad del Exetno. Ayuntamien
to, procedentes de derribos de inmuebles expropiados 
para la ejecución del proyecto de prolongación, alinea- 
(ión y ensanche de la calle de la Yedra y reforma del 
sector.

Segunda. La subasta se celebrará por el procedi
miento de pliego cerrado, no admitiéndose proposi- 
i lours que no cubran por lo menos el importe total do 
cada uno. .

I emlrá lugar, con las formalidades preceptivas, al si- 
iitenle día iiabu en que fine el período de admisión de 

proposiciones, celebrándose a las doce horas en la 
Casa Gomos Onal, y testimoniando el acto un Notario 
del Colegio de este Perritorid.

, tercera. La admisión de proposiciones se verifica
ra durante el plazo de veinte días, contados desde el 
siguiente al en que se publique el anuncio de subasta 
en el Bo l et ín OFíCiAL.en las horas habilitadas para 
el despacho del publico y en la Sección de Hacienda v 
1 resupuestos de la Secretaría municipal.

Ln dicha dependencia, durante el mismo plazo os
larán do manifiesto el expediente, titulación, etc., que 
podran examinar los interesados.

Cuarta. Las proposiciones deberán ir extendidas en 
papel de clase 6.a, reintegradas además con un timbre 
municipal de P20 pesetas. En ellas se hará constar el 
precio total que se ofrece por el solar.

Se presentarán en pliego cerrado y lacrado, en o l iv o  
anverso deberá escribirse: «Proposición para adquirir 
el solar número........ de la calle de San Vicmite de 
PaúL, y fecha y firma del presentador.
. En sobre abierto y aparte, con referencia en el exte

rior del contenido, se acompañará la cédula personal 
del proponente y el resguardo acreditativo de haber 
constituido en la Caja municipal la fianza provisional.

Quinta. Para tomar parte en la subasta y ser válida 

la proposición habrá de constituirse en la Caja muni
cipal una cantidad igual al 5 por 100 del solar que se 
solicite en concepto de depósito o fianza provisional.

Este deposito provisional podrá hacerse efectivo en 
metálico, títulos de la Deuda del Estado y valores mu
nicipales. Aquéllos y éstos serán admitidos por el tino 
que, según los casos, les corresponda.

Sexta. El pago del importe del solar podrá hacerse 
al contado o en tres plazos anuales, devengando inte
rés el aplazamiento a razón del 5 por 100 anual y sa
tisfechos por semestres vencidos.

En el primer caso, el adjudicatario deberá ingresar 
en la Caja municipal el importe total del solar en el 
termino de diez días, contados a partir del siguiente al 
en que se notifique la adjudicación definitiva.

En el otro, el primer plazo se ingresará en la Caja 
municipal dentro de los diez días siguientes al en que 
se notifique al interesado la adjudicación. Y ios res
tantes en la fecha en que se cumpla la anualidad de 
la entrega anterior.
, El adjudicatario podrá anticipar los plazos, bene- 

hciándose de los intereses de la cuantía que corres
ponda.

La fianza provisional quedará en poder del Ayunta
miento como lianza definitiva para responder de las 
obligaciones establecidas en la cláusula 7.n, y acredi
tado s.u cumplimiento se le abonará o computará en el 
pago del precio del solar.

Séptima. El adjudicatario estará obligado a co- 
menzai la edificación en el plazo de tres meses, y a 
terminarla en el de tres años.

Ambos plazos comenzarán a contarse a partir de la 
entrega del solar, que lo será inmediatamente después 
de hecha la adjudicación definitiva.

, Octava. Las edificaciones que se construyan se 
ajustaran a las Ordenanzas especiales aprobadas para 
la calle de que se trata. La interpretación de esas Or
denanzas corresponderá únicamente al Ayuntamiento 
después de examinar el informe emitido por la Direc
ción Municipal de Arquitectura. Todo ello sin que sea 
obstáculo para la -iniciativa particular en lo que se re
fiere a la composición arquitectónica de los edificios.

Novena. La escritura de compra-venta será otorgada 

‘IÍq 62 ^UC 86 •niPortc del primer
Décima. Por el incumplimiento de las obligaciones 

establecidas en la cláusula 7.a, en las que quedarán 
subrogados los sub-adquirentes, satisfará el propieta
rio como multa la cantidad de 50 pesetas por cada 
día de demora.

, Undécima. El impago de los vencimientos faculta
ra al Excmo. Ayuntamiento, conforme previene el ar
ticulo 1.124 del Código Civil, para optar entre exigir 
la rescisión del contrato y el cumplimiento de la obli- 
gacmn, luego de transcurridos sesenta días desde la 
notificación que «e practique al efecto.

En caso de rescisión, el Ayuntamiento recobrará el 
solar haciendo suyas las edificaciones en él cons
truidas, sin tener que pagar cantidad alguna por tal 
concepto y devolviendo al comprador las cantidades 
que hubiera satisfecho por precio del solar menos un 
20 por 100 (que se pacta como cláusula penal), salvo 
ck^s a ^orP°raG*^n ílls^^case mayóos daños y perjui-

Ayuntamiento optase por el cumplimiento de 
a obligación, se entenderán vencidos anticipadamente 
los restantes plazos, pactándose asimismo que el 
Ayuntamiento hará suyo el 20 por 100 de las cantida
des satisfechas como cláusula penal, salvo que la Cor
poración justificase mayores daños y perjuicios.

En este caso de obligar al cumplimiento, y para 
proceder a la oportuna liquidación, habrá de tenerse 
en cuenta que el tipo de subasta en el procedimiento
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de apremio será el del remate a favor del primitivo 
comprador. , ,

Duodécima. Serán de cuenta del adjudicatario los 
gastos de anuncio, reintegros, acta de subasta, escri
tura con primera copia escrita para el Ayuntamiento, 
etc., etc., y, en general, todos los derivados de la ope
ración. , . . .

Duodécimatercera. Las contribuciones especiales 
derivadas de las obras que han producido los solares 
se hallan incluidas en el precio asignado al solar, por 
lo que no serán reclamados dichos tributos a los pri
meros adquirentes.

Duodécimacuarta. Si alguna proposición hubiere de 
presentarse por apoderado de tercera persona, debe
rán bastantear los poderes uno de los señores Lelra- 
don asesores de la Corporación, 1). Enrique Isabal y 
D. Manuel Pinillos, Abogados del Colegio de esta 
ciudad. . ,

Duodécimaquinta. Las parles se someterán en un 
todo a los Tribunales ordinarios de Zaragoza, renun
ciando a cualquier otro que pudiera comprenderles en 
razón de clase o fuero. .

Duodécimasexta.. Para lo no previsto en este plie
go regirán las prescripciones del Reglamento de con- 
tratáción de 2 de julio de 1934.

A los efectos del artículo 26 de dicho Reglamento 
se fija el plazo de cinco días hábiles para presentar 
reclamaciones. izv„ 

Zaragoza, 2 de noviembre de 1938.—Ttercer Ano 
Triunfal.—El Alcalde, Antonio Parellada.—Por acuer
do de S. E.: El Secretario, Enrique Ibáñez.

Núm. 5.164.

Jefatura de la Sección Agronómica 
de Zaragoza.

JUNTA PROVINCIAL HARINERO-PANADERA

PRECIOS DE HARINAS Y PAN FAMILIAR Y REGIMEN 
MAQU1LERO

Circular
Por la jefatura del Servicio Nacional de Agricultura 

se han fijado los siguientes precios de las harinas y del 
pan familiar y se ha señalado el régimen maquilero que 
a continuación se expresa, a propuesta de esta junta 
Provincial Harinero-Panadera, para el próximo mes 
de noviembre:]

Precio» de harina» panaderas.
Primera zona harinera (Zaragoza, Alagón y Zuera): 

64*81 pesetas los 100 kilogramos, sin envase y puestos 
en fábrica. .

Segunda Zona harinera (Borja, Casetas, l■igueruela^, 
Üallur, Langa del Castillo, Lumpiaque, Malón, Muel, 
Puebla de AlfindénATarazona y Villanueva de Gállego). 
63,85 pesetas los 10Í) kilogramos, sin envase y pues
tos en fábrica.

Tercera zona ha riñera (Alcañiz, Alcorisa, Alloza, An
dorra, Ariza, Ateca, Berdeio, Bijuesca, Brea, Bujara- 
loz Calanda, Calatayud, Calatorao, Carmena, Caspe, 
Cetina, Daroca, Ejea de los Caballeros, Epila, Fucn- 
deialón, Gelsa, Mijar, Morata de Jalón, Moyuela, Mu- 
niesa Nuévalos, Quinto, Riela, Sádaba, 1 orrelapaja, 
Used y Vivel del Río): 63*39 pesetas los 100 kilogra
mos, sin envase y puestos en fábrica.

Precio» de harina» fuerte».
Primera zona harinera (La misma indicada para las 

harinas panaderas): 68*63 pesetas los 100 kilogramos, 
sin envase y puestos en fábrica.

Segunda zona harinera (La misma indicada para las 
harinas panaderas): 67*70 pesetas los 100 kilogramos, 
sin envase y puestos en fábrica.

Tercera zona harinera (La misma indicada para las 
harinas panaderas): 67*24 pesetas los 100 kilogramos, 
sin envase y puestos en fábrica.

Observaciones.—Para las dos clases de harinas 
mencionadas anteriormente se admite una oscilacióu 
en alza y baja del 1 por 100.

Precios del pan familiar.
Primera zona panadera (Zaragoza): 0*68 pesetas el 

kilogramo y 0*35 pesetas el medio kilogramo. Aumen
to de 2 céntimos por reparto de pan a domicilio.

Segunda ona panadera (resto de la provincia): 0'64 
pesetas el kilogramo y 0*325 pesetas el medio kilogra
mo. Aumento de 2 céntimos por reparto de pan a do
micilio.

Zaragoza, 31 de octubre de 1938. — Tercer Ano 
Triunfal.—El Ingeniero jefe-Presidente, Domingo Rue
da y Marín.

Núm. 6.180.

Junta Provincial de Beneficencia 
de Zaragoza

FUNDACION DE DON FRANCISCO MUÑOZ
Acordado por esta junta, en sesión de 28 del mes 

anterior, el cumplimiento de la voluntad fundacional, 
se convoca para la consignación de una dote de 136*25 
pesetas a una doncella pobre, huérfana, honesta y de 
buena fama y costumbres que haya de contraer matri
monio v sea natural de Castejón de las Armas e hija de 
vecinos o habitantes del mismo lugar, a fin de que du
rante el plazo de quince días a partir del en que se pu
blique este anuncio en el Bo l et ín Of ic ia l  presenten 
sus instancias, documentadas, en la Secretaría de esta 
Junta, sita en el Gobierno Civil, o las remitan a la mis
ma por conducto de la Alcaldía de Castejón de las Ar
mas. ,

Las pretendientes deberán justificar la naturaleza y 
orfandad con certificaciones del Registro Civil, y la 
pobreza, soltería y buena conducta con informes de 
los señores Cura párroco y Alcalde de Castejón de las 
Armas, cuyos documentos serán reintegrados con arre
glo a la vigente Ley del Timbre. , .
‘ Lo que se hace público en este periódico ohcial pa

ra general conocimiento.
Zaragoza, 2 de noviembre de 1938.— tercer Ano 

Triunfal.—El Gobernador civil, Presidente, Francisco 
Planas de Tovar.

Núm. 6.146.

Comisión Provincial de Incautaciones.

De conformidad con lo previsto en el art. 6.° del 
Decreto-Ley de 10 de enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declaración de responsabili
dad civil contra

Angel Gonzalvo Aladrén, vecino de Alfamén 
• (Expte. núm. 1.519)

habiendo nombrado juez instructor al de La Almunia.
Zaragoza, 2 de noviembre de 1938.—Tercer Año 

Triunfal.—El Gobernador Civil, Presidente de la Co
misión: P. D., José María Martín Clavería.
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SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
Núm. 6.105.

JUZGADO NUM. 1
CéduU de emplazamiento.

I .n virtud de lo acordado por el señor Juez de pri
mera instancia del luzgado número I de esta capital en 
providencia de ayer dictada en los autos de menor 
cuantía instados por el Procurador D. Generoso Peiré, 
en nombre de D. Francisco Cabestré Barragán, contra 
los derecho-habientes de D.a Juliana Badorrey Miran
da, en reclamación de 9.592 pesetas, se cita, llama y 
emplaza a referidos demandados, cuyos nombres, ape
llidos y domicilios se ignora, para que dentro del tér
mino de nueve dias siguientes al de la inserción de esta 
cédula en el Bo l et ín Of ic ia l  de esta provincia com
parezcan en dichos autos y en este Juzgado, perso
nándose en forma, apercibiéndoles que de no verificarlo 
les parará el perjuicio procedente.

Y para que sirva de emplazamiento a dichos deman
dados, expido la presente en Zaragoza a veintinueve 
de octubre de mil novecientos treinta y ocho.—Tercer 
Año Triunfal.—El Secretario, Fernando García Bar- 
sala.

Núm. 6.145.
JUZGADO NUM. 2.

Cédula de notificación.
El señor Juez de primera instancia del Juzgado nú

mero 2 de Zaragoza, por resolución de esta fecha dic
tada en el ramo separado de administración formado 
en autos de juicio ejecutivo promovidos por D. Tomás 
Pardo Escolano, contra D. José Monhill Villanova, ha 
acordado dar vista por término de quince días al eje
cutado de las cuentas y justificantes presentados por el 
actor de la administración de las fincas embargadas 
en dichos autos al señor Montull, sitas en el término 
municipal de Figueruelas, de cuyas fincas se confirió 
al ejecutante la administración o posesión interina con 
arreglo al Decreto-ley de l.° de diciembre de 1936.

Y para que sirva de notificación al D. José Montull 
Villanova, que se halla en ignorado paradero, se expi
de la presente, previniéndole que durante el indicado 
plazo tendrá a su disposición en Secretaría las aludidas 
cuentos y justificantes.

Zaragoza, quince de octubre de mil novecientos 
treinta y ocho.—Tercer Año Triunfal.—El Secretario, 
Santiago Calvo.

Núm. 6.142.

JUZGADO NUM. 3
Cédula de notificación y ofrecimiento.

Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 
del Juzgado número 3 de Zaragoza en el sumario núme
ro 227 de 1938, sobre daños y lesiones por coche de 
tranvía con autómovil en la Avenida de Madrid, frente 
a la calle de las Delicias, de esta ciudad, el día 7 de 
octubre último, se cita aljesionado El Jadir Ben-AI-Lal 
Ben-Lahsem, cuyo actual domicilio o paradero se igno
ra, para que dentro de los cinco días siguientes a la pu
blicación de la presente en el Bo l et ín Of ic ia l  de la 
provincia comparezca ante este Juzgado a prestar de
claración y ofrecimiento de causa del art. 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, apercibido en otro caso de 
pararle el perjuicio procedente en derecho.

Zaragoza a dos de noviembre de mi! novecientos 
treinta y ocho.—Tercer Año Triunfal.—El Secretario, 
Vicente Lizandra.

Núm. 5.984.

ATECA
D. Jacinto García Mongo y Mallín, Juez de primera 

instancia e instrucción dé Ateca y su partido e ins
tructor del expediente que se dirá;
En virtud de lo acordado en los expedientes que 

tramito por designación de la Comisión Provincial 
de Incautaciones contra Gaspar Borque Suriano (Expe
diente núm. 715); Aquilino Latorre Cubero (Expediente 
número 721); losé Latorre Heredia (Exp. núm. 722); 
Eusebio Lázaro Martínez (Exp. núm. 723), y Celedonio 
Vidiella Heredia (Exp. núm. 726), vecinos de Bubierca 
y actualmente en ignorado paradero, para declarar 
admininistrativamente la responsabilidad civil que se 
les debe exigir como consecuencia de su oposición al 
triunfo del movimiento nacional, se cita a dichos indi
viduos en cumplimiento de lo dispuesto en la Orden 
de la Junta Técnica del Estado fecha 13 de marzo úl
timo, inserta en el Bo l et ín  Of ic ial  del mismo corres
pondiente al día 20, por medio del presente edicto, 
que se insertará en el Boletín Oficial del Estado y en 
el de esta provincia, a fin de que dentro del término 
de ocho días hábiles siguientes a la inserción del pre
sente en dichos periódicos oficiales comparezcan ante 
este Juzgado instructor, personalmente o por escrito, 
alegando y probando en su defensa cuanto estimen pro
cedente, bajo apercibimiento que de no comparecer 
les parará el perjuicio a que hubiese lugar en derecho.

Dado en Ateca a veintiséis de octubre de mil nove
cientos treinta y ocho.—Tercer Año Triunfal.—Jacinto 
García Monge y Martin.—El Secretario judicial, An 
ionio Nogúerol.

Núm. 6.106.

BELUH1TE
D. Angel Miranda Cortillas, Magistrado, fuez Je ins

trucción del juzgado núm. 1 de Zaragoza e interina
mente encargado del de Beldóte;
Hago saber: Que en el ramo de responsabilidad ci

vil dimanante del sumario núm. 30-1934, sobre alla
namiento de morada, contra José Urieta Bernad, vecino 
de Lécera, por proveído de esta fecha y para pago de 
las costas causadas en el procedimiento por cantidad 
total de 1.181‘75 pesetas, según tasación de costas prac
ticada por la Superioridad, he acordado sacar a la ven
ta ei) pública subasta por primera vez y término de 
veinte días los bienes inmuebles siguientes embarga
dos a dicho procesado como de su propiedad:

Un campo secano, sito en la partida <La Olivera», de 
77 áreas 16 centiáreas de cabida, que linda: por Norte 
y Sur, camino; Este, Félix Alós, y Oeste, viuda de jóse 
Sevil; liquido inponible 18*75 ptas. Tasado pericialmen
te en 300 pesetas. .

Otro campo secano en la partida Los Aliagares», 
de 23 áreas 10 centiáreas, que linda: por Norte, I cresa 
Bernad; Sur, camino; Este, José Aznar, y Oeste rran- 
cisco Artigas; liquido imponible, 7'81 ptas. I asado 
pericialmente en 100 pesetas. ,

Para el acto del remate se ha señalado el día 30 de 
septiembre próximo y hora de las once de la mañana 
en la sala-audiencia de este Juzgado, y se hacen las pre
venciones siguientes:

1 .a Que para tomar parte en la subasta, que tendrá 
lugar en la sala-audiencia de este Juzgado de Beldóte 
que provisionalmente actúa en Zaragoza, será condición 
indispensable consignar previamente el 10 por 100 del 
valor total de tasación y exhibir su cédula personal, sin 
cuyos^requisitos no serán admitidos.

2 .a Que tampoco serán admitidas posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de tasación, 
pudiéndose hacer el remate a calidad de ceder a un 
tercero; no existiendo títulos de propiedad de los cita
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dos campos y siendo de cuentadel rematante su adqui
sición .

3 .a Que dichos campos se hallan en (érmiiio de La
cera, partido judicial de Beicliite.

Dado en Belchite a ventinueve de octubre de mil 
novecientas treinta y ocho.-Tercer Aña Triunfal.--An
gel Miranda.—El Secretario, Fernando García Barsala.

Núm. 5.985.

EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Eduardo Aizpún Andueza, Juez de instrucción de 
la villa de Ejea de los Caballeros v su partido;
Por el presente edicto y en virtud de lo acordado 

en providencia de hoy dictada en el" sumario que ins
truyo con el número 43 de 1938, sobre lesiones del 
niño de 7 años de edad, vecino de esta villa, Santia

go Ruberte Angoy, que se produjo al caerse de un 
jumento que montaba en la tarde del día 5 de agosto 
último en el sitio Estanca, de este término, se ofrecen 
las acciones de dicho procedí¡niento conforme deter
mina el artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, al perjudicado, padre de dicho lesionado, Francis
co Ruberte Gómez, vecino de esta villa y cuyo actual 
paradero se ignora, para que si quiere se muestre 
parte en aludido sumario y pida o no la indemnización 
civil que en su caso pueda corresponderle, bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio a que liubiefc lugar 
en derecho.

Dado en Ejea de los Caballeros a veintiséis de octu
bre de mil novecientos treinta y Ocho.—Tercer Ano 
Triunfad—Eduardo Aizpún.—El Secretario judicial, 
Francisco Fernández.

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONALMENTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NOTA. Las disposiciones dé carácter general, transcritas del Botctüi Oficial del Estado, no se publican en este lugar 
norque ya van insertasen la Sección primera de este periódico oficial, lo q<ic se advierte a todos los efectos legales.

Núm. 6.050,

Distrito Minero de Teruel-Castellón

D. Francisco Robles y García, Ingeniero-Jefe del Distri
to Minero de Teruel-Castellón;
llago saber: Que por decreto del Exento. Sr. Gober

nador civil de esta provincia se ha admitido con fecha 
de hoy a D. José Gil Garijo, vecino de Tíldela (Nava- 
ira), una solicitud que lia presentado en 5 de octubre 
de 1938 pidiendo la concesión de 228 pertenencias para 
una mina de manganeso con el nombre de «Marte*, 
núm. 4.083, sita en el término de Camañas, paraje lla
mado « Solana de los Arroqueros» y lindante con terre
no franco.

La designación de este registro se hace por el intere
sado en la forma siguiente:

Se tomará como punto de partida la esquina NE., de 
las ruinas de una paridera conocida con el nombre de 
la Corraliza*; desde él se medirán en dirección Oeste 
18°55‘ Sur, 350 metros, colocándose la primera estaca; 
de la primera a segunda. Norte 18n>5‘ Oeste, 1.000 me
tros; de segunda a tercera, Este 18O55‘ Norte, 1.000 me
tros; de tercera a cuarta, Sur 18°55‘ Este, 900 metros; 
de cuarta a quinta, Este 18°55‘ Norte, 400 metros; de 
quinta a sexta, Sur 18°55‘ Este, 1.500 metros; de sexta 
a séptima, Oeste ISW Sur, 600; de séptima a octava, 
Norte 18°55‘ Oeste, 600 metros; de octava a novena, 
Oeste 18°55‘ Sur, 200 metros; de novena a décima, 
Norte 18O55‘ Oeste, 400 metros; de décima a undécima, 
Oeste 18°55‘ Sur, 600 metros, y desde ésta en dirección 
Norte 18°55‘ Oeste, 400 metros hasta la primera estaca, 
cerrando así el perímetro de las 228 pertenencias. Los 
rumbos se refieren al Norte verdadero.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se anuncia al 
público para que la persona o personas que se creyesen 
perjudicadas por la concesión de este registro hagan las 
reclamaciones oportunas dentro del plazo improrroga
ble de sesenta días fijados por el artículo 24 de la Ley 
de 6 de julio de 1859 y Real orden de 12 de septiembre 
de 1912.

Castellón, 25 de octubre de 1938.— Tercer Año 
Triunfal. -El Ingeniero-Jefe, Francisco Robles.

Núm. 6.057.

[). Francisco Robles y García, Ingeniero-Jefe del Distri
to Minero de Teruel-Castellón;
Hago saber: Que por decreto del Excmo. Sr. Gober

nados civil de esta provincia se ha admitido con fecha 
de hoy a D. José Gil Garijo, vecino de Tíldela (Nava
rra). una solicitud que lia presentado en 5 de octubre 
1938 pidiendo la concesión de 48 pertenencias para 
una mina de lignito con c! nombre de «Suerte», núme
ro 4.084. sita en el término de Ariño, paraje llamado 
«Canalizas», >Los Terreros- y otros, y lindante con 
terreno franco.

La designación de este registro es hace por el intere
sado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida el kilómetro 18 de la 
carretera de Albalate a Cortes; desde este punto y con 
dirección Sur se medirán 240 metros, colocándose la 
primera estaca; de primera a segunda, Sur 40° Oeste, 
1.100: de segunda a tercera, Este 40° Sur, 500 metros; 
de tercera a cuarta, Norte 40° Este, 800 metros; de cuar
ta a quinta, Oeste 40° Norte, 100 metros; de quinta a 
sexta, Norte 40° Este, 100 metros: de sexta a séptima, 
Oeste 40° Norte, 200 metros; de séptima a octava, Nor
te 40° Este, 200 metros, y medidos finalmente de ésta en 
dirección Oeste 40° Norte 200 metros, se llegará a la 
primera estaca, quedando cerrado el peí ¡metro de las 
48 pertenencias solicitadas. Todos los rumbos se refie
ren al Norte magnético.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se anuncia al 
público para que la persona o personas que se creyesen 
perjudicadas por la concesión de este registro hagan las 
reclamaciones oportunas dentro del plazo improrroga
ble de sesenta días fijados por el artículo 24 de la Ley 
de 6 de julio de 1859 y Real orden de 12 de septiembre 
de 1912.

Castellón, 24 de octubre de 1938. —Tercer Año 
Triunfal.—El Ingeniero-Jefe, Francisco Robles.
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